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PRECIOS DE SUSCRIPCION
ARTICULO 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . . . 	 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario 	 . . 40

• . 	 6
• . 	 15
▪ . 28
• . 50

Un mes.. .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario. . .

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTiCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Rudiencia Territorial de Sevilla
-:-

Num. 3.199

Don Eufrasio Bonilla y Bonilla, Pre-
sidente, en vacaciones de la Exce-
lentísima Audiencia Territorial de
Sevilla.

Hago saber: Que por defunción de
don Carlos Naval Garzón, que la de-
sempeñaba, se halla vacante la plaza
de Secretario suplente del juzgado
municipal del distrito de la Derecha
de Córdoba; y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 15 de la Ley
de5 de Agosto de 1907 en el 2.° del
Reglamento de 7 de Diciembre de
le, en el R. D. de 31 de Marzo de
1924, y en el de 1. 0 de Julio de 1930,
se anuncia a oposición la referida
Plaza para que dentro del término de
treinta días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación de és-
te edicto en la « Gaceta de Madrid» y
BoLaTIN OFIciAt. de la provincia de
Córdoba, puedan los aspirantes pre-s
entar en la Secretaría de Gobierno

de éste Tribunal sus solicitudes acom-Pailadas de los documentos preveni-do en los artículos 4, 5 y 6 de expre-
sado Regla mento. Y de conformidad
también con lo d ispuesto en el artícu-103.° del propio Reglamento se hace,
constar que los e j ercicios de oposi-cidin se celebrarán en el local de esta
Audiencia.

Dado en 
Sevilla a veintitrés de Ju-no 

de tnil nove cientos treinta Y dos.-:Zufrasio Bonilla -El Secretario de•upbierno 	 •, Francisco García O re-

!MIS

is obro

astas de

xantina.

la ape,

e, en :,.

cantidad

resulte

a todo

rtura

,goslo,a

arsanto

.?ttas de

las del

nidunira

al y st
tura de

e sexta

se enb

ebiendo

in para

.....

urja di

nenie 3

än.

adata.

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

liegociado de Patente Madona! de Automóviles

Núm. 3.238

Relación de las cantidades que co-
rresponde pagarse por esta Delega-
ción de Hacienda a los Ayuntamien-
tos que a continuación se expresan
por su participación en lo recaudado
por el Impuesto de Patente Nacional
durante el PRIMER SEMESTRE del
ejercicio en curso, según orden de la
Dirección general de Rentas públicas
fecha 19 de los corrientes, y que en
cumplimiento de circular del mismo
Centro de igual fecha, se publica en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia pa-
ra conocimiento de los señores Al-
caldes interesados, advirtiéndoles que
para percibir las cantidades que se
detallan tienen el único plazo de diez
días hábiles contados desde la inser-
ción de este anuncio en el citado Bo-
LETIN OFICIAL y que si dejan transcu-
rrir el mismo sin haberlas hecho efec-
tivas se reintegrarán al Tesoro.

llago saber: Que en virtud de lo
dispuesto en el artículo 65 66 y 67 del
Estatuto de la Recaudación, la co-
branza en periodo voluntario de las
contribuciones por Rústica, Urbana,
Industrial, Carruajes, Casinos, Trans-
portes y Utilidades etc., correspon-
dientes al tucer trimestre actnal co-
menzará en el próximo mes de Agos-
to en los días y pueblos que los Re-
caudadores vayan señalando a medi-
da que reciban los valores, debiendo
hacer presente a los contribuyentes
que del 1 al 10 de Septiembre podrán
satisfacer sus cuotas en donde tengan
establecidas la cabeza de zonas los
Recaudadores respectivos en las ho-
ras de oficinas reglamentarias y que
pasado dicho plazo incurrirán en el
apremio del 20 por 100 sin otra noti-
ficación que el presente edicto cuyo
recargo quedará reducido al 10 por
100 si el pago lo verifican del 21 al 30
de Septiembre citado.

Córdoba 27 de Julio de 1931-Fer-
nando Romero.

6.513'
6.028'
2.078'62
2.078'62
4.157'24
1.247'17

623'59
1.247'17
1.940'04
3.117'93

138'58
2.840'77
8.868'77

277'15
5.265'83

277'15
6.028'

831'45
1.108'59
2.286'48
5.127'26
8.868'77
7.898'76
1.870'76
4.780'83
2.910'07

623'59

Bujalance 	
Cabra 	
Cañete de las Torres 	
Carcabuey 	
Castro del Río 	
Doña Mencía. 	
Dos-Torres. 	
Espejo. 	
Fernán-Núñez 	
Fuente Obejuna 	
Granjuela 	
Hinojosa del Duque 	
Lucena 	
Luque 	
Montoro 	
Moriles 	
Montilla 	
Nueva Carteya 	
Pedro Abad 	
Posadas 	
Peñarroya 	
Priego. 	
Puente Genil 	
Rambla (La). 	
Rute. 	
Villa del Río 	
Villaviciosa 	

Córdoba 27 de Julio 1932.-El De-
legado de Hacienda, Enrique C. Ba-
rrera.

	n-•••-n	

Omito timo' de firmes Espetmles

AYUNTAMIENTOS PERCEPTORES

Tesorería de HaciendaPesetas

Córdoba 	
Aguilar de la Frontera 	
Alcaracejos 	
Almodovar del Río. 	
Baena 	
Ben ameji 	   

docu*

)s PD'

g

DE LA

Provincia de Córdoba70.188'03
2.494'34

415'72
554'30

7.275'71
831'45

Núm. 3.237

Don Fernando Romero de Torres, Te-
sorero de Hacienda de esta provin-
cia.

-:-
SECCION SUR

Circular núm. 3.231

Se viene dando el caso de que los
Ayuntamientos continúan ingresando
en la cuenta corriente del Circuito na-
cional de firmes especiales en el Ban-
co de España cantidades por concep-
to del cánon de 0'50 pesetas por año y
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Boletín Oficial

Iltmo. Sr.: Por el Jurado mixto na-
cional del Espectáculo taurino, se han
adoptado las Bases generales de ac-
tuación entre Empresas de plazas de
toros y matadores de toros y novillos
así como el modelo de contrato para
la actuación de matadores de toros y
novillos y sus cuadrillas, en sesión
de 10 de Marzo último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta
el carácter nacional de dicho orga-
nismo, ha dispuesto sean publicadas
dichas bases, así como el modelo de
contrato mencionado, en la «Gaceta
de Madrid » y en los BOLETINES OFI-

CIALES de todas las provincias de Es-
paña, concediéndose un plazo de diez
días, a partir de la publicación expre-
sada, para la interposición de recur-
sos por los interesados.

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 16 de Julio
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Bases generales de actuación, a las que
habrán de sujetarse las relaciones con-
tractuales de trabajo que celebren em-
presarios y matadores de toros y novi-
llos, aprobadas por el Jurado mixto na-
cional del espectáculo taurino en sus
sesiones plenarias de 11 y 12 de Enero
y 10 de Marzo de 1932.

1.* Los contratos de trabajo entre
empresas, matadores y subalternos se
harán precisamente por escrito, fijan-
do con claridad, además de las nor-
mas obligatorias, todas las estipula-
ciones complementarias, si las hubie-
re, para el mejor cumplimiento de las
mismas y por ambas partes.

2.' En las corridas se lidiará ga-
nado perteneciente a ganaderías es-
pañolas o extranjeras. Cuando se tra-
te de corrida de toros, éstos serán sin
defecto alguno, y en toda clase de co-
rridas, vírgenes en la lidia.

3. a El matador queda obligado,
salvo casos de fuerza mayor que se lo
impida, a personarse en la plaza en
hora hábil para cumplir su contrato.

Los toros que el matador deba ma-
tar en esa corrida se determinarán
por sorteo, que tendrá lugar en las
horas, forma y modo que determine
el Reglamento vigente.

habitante, que durante la actuación
del Patronato estaban obligados a pa-
gar.

Como el Circuito carece actualmente
de atribuciones para recibir cantidad
alguna, por dicho concepto, en sus
cuentas corrientes, se encarece a los
municipios se abstengan, en lo suce-
sivo, de realizar los mencionados in-
gresos en la forma que lo vienen ha-
ciendo.

Sevilla 26 de Julio de 1932.—El In-
geniero encargado de la 3. Demacar-
ción, Cayetano Salvatierra.

Ministerio de Trabajo y
Previsión

Núm. 3.189

ORDEN

Aun cuando se lidiase algún toro
menos de los convenidos, se satisfará
por la empresa al referido espada el
total del ajuste estipulado.

4.' La empresa contratante y quien
la represente abonará al matador o a
persona que legalmente ostente su re-
presentación, como honorarios por
su trabajo, la cantidad estipulada en
el contrato, en billetes o en plata
gruesa.

También le será entregada la suma
que se convenga para satisfacer los
honoi arios de su cuadrilla y mozo de
estoque, así como los gastos de viaje
y fondas de los mismos.

Estas cantidades les serán abona-
das sin demora ni pretexto alguno,
antes de las doce del día en que la
corrida ha de verificarse.

Será de cuenta de la empresa el
pago a la Hacienda de la parte que
corresponda abonar al matador y su
cuadrilla, por los impuestos que a los
artistas impone la Ley y Reglamento
vigentes sobre contribuciones de uti-
lidades y sus recargos, así como el
sello que con arreglo a la ley del Tim-
bre debe unirse al contrato.

5. 	 Si en alguna corrida anterior
fuese herido o lesionado el espada
contratado, como asimismo si queda-
se inutilizado por enfermedad u otro
impedimento físico, legalmente justi-
ficado, y no pudiera presentarse a
trabajar, la empresa queda, en este
caso, en libertad absoluta de prescin-
dir de la actuación del espada, sin que
éste ni ninguno de los individuos de
su cuadrilla tengan derecho por este
motivo a indemnización de ninguna
clas; más no podrá ejercitar este de-
recho la empresa mientras T10 le sea
notificada la imposibilidad de actuar
por el citado matador o su apodera-
do, con la debida anticipación posi-
ble.

Cuando la causa que impida al
diesiro tomar parte en la corrida con-
tratada no sea por herida o por lesión
de asta de toro, el certificado que en-
víe deberá estar visado por un Sub-
delegado de Medicina de la población
donde el citado certificado haya sido
extendido.

6.' Si el espada contratado o al-
guno de los individuos de su cuadri-
lla se lastimasen o fuesen heridos du-
rante la lidia, la empresa no tendrá
derecho a reclamar la sustitución por
otro de cuenta del espada, recibiendo
éste, sin embargo, el ajuste total; co-
mo asimismo, si una vez puesto en
camino se imposibilitara alguno de
los individuos de su cuadrilla.

En el caso de que alguuo de los
matadores contratados fuese herido
o enfermase durante la lidia, o por
cnalquier accidente queda imposibili-
tado de continuar toreando, será sus-
tituido por sus compañeros, en la
forma prevista por el párrafo tercero
del artículo 91 del Reglamento oficial
para la celebración de espectáculos
taurinos, aprobado por Real orden de
12 de Julio de 1930, sin opción a re-
clamar suma alguna por estas susti-
tuciones, ya que en justa correspon-
dencia y en iguales casos, los restan-
tes espadas se imponen la misma
obligación, como es costumbre.

Cuando por ocurrir el caso previs-
to en el último párrafo del artículo 87
del citado Reglamento oficial para es-
pectáculos taurinos, teuga que lidiar
el espada contratado algún toro más
de los convenidos, se le aumentarán
sus honorarios proporcionalmente al
importe total de lo estipulado en los
dos primeros párrafos de la cláusula
5. a , por todos conceptos.

7.' Si por causa justificada de
fuerza mayor, notoriamente bastante,
se suspendiese una o varias corridas
contratadas, y se notificase por la
empresa al espada la suspensión con
tiempo suficiente para que él y su cua-
drilla no emprendan el Vibie al lugar
de las mismas, nada deberá abonar la
empresa por ella; pero si la expresa-
da notificación se le hiciese después
de emprendido el viaje, o hallándose
ya el espada y su cuadrilla en el lu-
gar de la corrida, la empresa abona-
rá el importe del billete del ferroca-
rril (ida y vuelta), desde el punto de
partida, al matador, individuos de su
cuadrilla y mozo de estoques, en la
clase que tengan por costumbre, más
los gastos de estancia en la localidad
y manutención en los viajes.

8.' La suspensión de la corrida
por lluvia o mal estado del piso del
redondel se determinará conforme
previene el Reglamento, por la autori-
dad competente, oídos los informes
de los espadas y de los médicos.

9.' Si la corrida o corridas con-
tratadas no se celebraran por causa
que no sea de fuerza mayor, la em-
presa viene obligada a pagar al ma-
tador el importe íntegro de este con-
trato, o sea su total importe sumadas
todas las cantidades que por todos
conceptos debieran satisfacerle como
si la corrida se hubiese celebrado,
quedando relevado el diestro de la
obligación que le impone la cláusula
4.', si ha tenido noticia de que no se
celebra la corrida antes de empren-
der el viaje.

Asimismo quedará relevado de la
obligación que le impone la cláusula
4.' con el mismo derecho que le con-
fiere el párrafo anterior si el espada
no ha sido incluido en los carteles
anunciadores de la corrida o corridas
para que ha sido contratado, con re-
serva de toda otra acción de cual-
quier índole, que además de este de-
recho pudiera asistirle.

Deberá la empresa hacer el pago
íntegro, si una vez empezada la corri-
da ésta se suspendiera por cualquier
causa. Si convinieran ambas partes
celebrarla en días sucesivos, la em-
presa abonará los gastos que se ori-
ginen al matador y su cuadrilla por el
aplazamiento.

Igualmente viene la empresa obli-
gada a sati_facer el importe íntegro
de los contratos, si lo incumple en to-
do o en parte, sin que pueda ser obli-
gado el matador a tomar parte en la
corrida.

10. Será obligación de la empresa
que el piso de la plaza esté bien nive-
lado, las barreras corrientes y en per-
fecto estado de uso todo lo concer-
niente a la lidia de toros.

11. L3 enfermería de la plaza se

hallará dotada de todo

nas y asistencia, conforme 
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12. El empresario contratante fa.
cilítará los caballos cou las aicriäpnacpilid(50
des necesarias al objeto que

los picadores con debida ant
y en el lugar que se les señale par

u 	
a

probarlos o no, según se

destine, los cuales se probar en to.

das las plazas y determina el Regla.
mento, debiendo reunir las monturas
los requisitos que exigen el trabajo
que han de prestar. A cada uno de
los picadores se les facilitarán los ca.

ballos necesarios en las condiciones
que determinan el Reglamento y las
disposiciones legales complementa.
rias.

Las puyas serán cortantes y pur.

zantes y se sujetarán al modelo y con.
diciones legalmente aprobadas, con.
forme previene el Reglamento.

El empresario contratante designa.
rá y facilitará dos picadores con arre.
glo al Reglamento.

13. En el caso de que el empresa.
rio que suscribe un contrato de esta
índole traspasase o cediese el arrien.
do de la plaza o la arrendase o sub-
arrendase a otra persona o entidad,
se entenderá que lo hace aceptando
el cesionario, arrendatario o suba.
rrendatario del mismo en todas sus
partes y cuantas obligaciones dir*
nen de él. Caso de infracción de ésta,
el empresario que suscribe y dicho
cesionario, arrendatario o subarrefl.

datarío quedarán obligados so lid

riamente a favor del espada contrato.
deo 

aquel 	
rat	todos 	 ~tos derivad osd 
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mente que toquen a los toros
morrillos, cabeza o pitones y casi!'
garlos con la garrocha; pudiendotl

espada, si así le conviene, ericargagrude

una persona de su confianza para
vigile y no se moleste al ganad o en

los corriiles y toriles. Los g
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espada.
Si se quedase algún toro sin enchf.

querar de los destinados a la corrida
no será obligado el espada (
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con tal de que el que elijan sea hábil
para llegar al lugar de la corrida con
tiempo bastante para tomar parte en
ésta. No se le podrá (xigir responsa-
bilidad ni indemnización si por cau-
sas ajenas a la voluntad de los mis-
mos, plenamente justificadas e impre-
visibles, no pudieran llegar a tiempo
de torear.

16. La empresa abonará a los es-
padas la cantidad de cincuenta pese-
tas por ccrrfda, sí es matador de to-

Ayuntamientos
ros; veinticinco si lo es de novillos y
con picadores, y diez si es de novillos
sin picadores, en plazas cerradas,
cantidades que serán destinadas a la
Asociación Benéfica de Auxilios Mu-
tuos de Toreros para sus aplicacio-
nes reglamentarias. Estas cantidades
se entienden que se entregan al dies-
tro en calidad de depósito y para su
entrega a la Asociación antes citada,
las cuales no podrán retener más de
dos meses a partir de la fecha en que

al 00.

O dis.
1, 45y
la fe.

rin0S,

12 de

le fueron entregadas.
Las empresas podrán concertar el

pago de estas cuotas directamente con
la Asociación Benéfica de Auxilios
Mutuos de Toreros, previa la confor-
midad de ésta, en cuyo caso el torero
exigirá a la empresa la comprobación
de este convenio.

17. Las presentes bases de actua-
ción estarán en vigor desde el día 27
de Marzo de 1931 hasta el 31 de Di-
ciembre de 1933.

Modelo de Contrato para la actuación de Matadores de Toros y Novillos y sus cuadrillas, aprobado por el Ju-

rada Mixto Nacional del Espectáculo Taurino, con sujeción a las Bases generales de actuación que en él
se reseñan en su sesión plenaria del 10 de Marzo de 1932.
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Núm. 688

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ilustre Ayuntamiento duran-
te el próximo pasado mes de Ene-
ro, Que formula el Secretario que
suscribe en cumplimiento a lo pre-
venido

Sesión ordinaria del día, 2
No se celebró por falta de número.

Sesión Supletoria del día, 4
Preside accidentalmente el primer

Teniente de Alcalde don Manuel Pé-
rez Morales.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior se adoptaron por
unanimidad los siguientes acuerdos:

Contribuir con la cantidad de cin-
cuenta pesetas, a la suscripción ini-
ciada por la Alcaldía de Cabezas de
San Juan para erigir un monumento
a Riego.

Conceder ocho días de permiso, pa-
ra atender fuera de la localidad asun-
tos propios al señor Alcalde-presi-
dente.

Quedar enterado de una comunica-
ción de la Delegación de Hacienda,

2 •a D 	 	
, contando con los servicios del referido Espada. 	 acusando recibo al acuerdo prorro-

de 	 	 matando en 	
	 se obliga a tomar parte en la expresada corrida como Matador 

gando la vigencia de las Ordenanzascorrida 	 toros.
de exacciones para 1932.Serán de cuenta del Espada en 	 corrida 	 Picadores, 	 Banderilleros, entendien-	 Quedar enterado del propio modo

gente Reglamento taurino.
dose que la Duadrilla 

se compondrá siempre del número de Picadores y Banderilleros que determina el actual y vi- de una comunicación del Ilustrísimo

señor Delegado de Hacienda sancío-3.a 
La Empresa anticipará al diestro, previa justificación del mismo, una cantidad igual al importe de los viajes 

nando la Ordenanza sobre derechode ida y regreso del Matador y su cuadrilla, desde el lugar de su residencia hasta el en que la corrida ha de cele-
o tasa por aprovechamientos especia-brarse, con arreglo a la guía oficial de ferrocarriles y en la clase que corresponda a aquéllos, más otra cantidad para les de la vía pública con rejas 

sahen -gastos de hospedaje, sin que en conjunto puedan exceder del 30 por 100 del importe total estipulado y sin que este tes o de piso, y casetas destinadasanticipo prejuzgue, ca so de suspensión, la cuantía exacta de los gastos.
a espectáculos, bailes o recreos aná-Si los Matadores hicieran uso de esta condición del contrato, de percibir por adelantado el importe convenido en 
logos.la Base 4. a de las generales de actuación, en el caso de suspensión legal, y debidamente justificada, la Empresa avi- Quedar enterado igualmente deserá al diestro 

y cuadrilla antes de emprender el viaje, quedando obligados a devolver el porcentaje a que les da una comunicación del ilustrísimo se-derecho esta cláusula si 
ya lo hubieran recibido. Si las Empresas contratasen individuos de cuadrilla, se entiende flor Delegado de Hacienda sancionan-que esta condición alcanza a los mismos,

do el expediente de suplemento de
Cualquier caso no previsto en este contrato se arreglará por los interesados con la debida buena fe, obligan- crédito mediante transferencia, 

apro-

4.

dose 
a cumplir y ejecutar lo pactado sin excusa ni pretexto alguno y al que dan igual fuerza y valor que si fuera he- 

bado por el Ilustre Ayuntamiento encho en 
escritura pública y con sujeción expresa para cualquier diferencia o cuestión que surja y exceda de dos mil sesión del día 

7 Diciembre último.qu inientas pesetas 
a un Tribunal arbitral, que estará formado por el Presidente del Jurado Mixto Nacional del Espec- 	 Anunciar los reglamentarios con-táculo Taurino y dos Vocales de este Jurado 'designados expresamente por las representaciones profesionales a que cursillos de traslado entre los Médi-pertenezcan 

las partes interesadas. Este Tribunal arbitral, ordenará su funcionamiento por las disposiciones de De- 
cos Titulares Inspectores municipalesrecho civil que les autorizan y regulan en todos sus efectos,
de sanidad a fin de proveer en su díaEn las d emandas 

que no excedan de dos mil quinientas pesetas se regirán por los preceptos contenidos en la ley la vacante que resulte, por la nuevade jurados Mixtos de Trabajo de 27 de Noviembre de 1931.
creación.

	

Si fuera necesario acudir a la vía judicial para exigir el cumplimiento o la resolución del presente contrato,
	 Nombrar a don José Rabadán Es-

5.

los gastos 
y costas judiciales serán de cuenta de la parte que, según declaración de los Juzgados y Tribunales lo

. 	 partero auxiliar 1.0 de este Ayunta-hayan infringido 	
miento, para cubrir la vacante de nue-
va creación en el actual ejercicio.

Aprobar la distribución de fon-
dos formulada por Intervención para
cumplir las obligaciones del actual
mes de Enero.

Resolver de acuerdo con una comu-
nicación de la Alcaldía de Morón de
la Frontera, solicitando la der ogación
del Reglamento de Farmacéuticos Ti-
tulares, aunque a este Municipio, por
tener sub-brigada Sanitaria, no atañe
aludido asunto.

Quedar enterado de una circular de
la Excelentísima Diputación provin-
cial prorrogando el plazo de cobranza
voluntaria de cédulas personales has-
ta el día catorce del actual.

Determinar, al aprobar definitiva-
mente, por no haberse interpuesto re-
clamaciones en su contra durante el.(-Gaceta» del 23 de julio de 1932.)

1111113~.—__
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plazo reglamentari
o de exposición al Ayuntamiento en la capital, respecti- lador del Depósito municipal a don 	 Autorizar a la Alcaldía para que

público, que sean puestos al cobro en va al tercer trimestre de 1931. 	
Rafael de la Torre Sánchez. 	 libre a favor del tesorero de la Dele.

la forma prevenida los repartos de 	 Desestimar por no existir consig- 	 Penetra nuevamente en el salón el gación Local del Consejo del Trabajo

contribuciones especiales, impuestas nación en el presupuesto vigente, pa- señor concejal La Torre Arcos.
	 y a justificar la dozava parte de

por las obras de pavimentación de las ra ello, una instancia de los mangue- 	
Contribuir con la cantidad de cien cantidad presupuesta para gastos de

calles, Montoro, Horno, Agundo, José ros municipales, solicitando se les pesetas a la suscripción iniciada por la misma.
de las Morenas en sus dos trozos, provea de trajes para el desempeño el Gobierno civil de la provincia, pa-

Lamentar ciertas divergencias oca.

Fermín Galán otros dos trozos, Car- de su cometido. 	
ra las familias de los civiles muertos rridas en el Matadero entre los Vete.

rinarios titulares, inspectores munici
deros y plaza de Clemente Valverde.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia tervención fueron aprobadas después

Informadas favorablemente por In- en los sucesos de Badajoz.
Convocar concurso para la adqui- paNleosmdberSaarnaid

loasdsd'ores don Joaquir
.

para proceder al nombramiento de diez y seis cuentas de gastos. 	
sición del material e instrumental ne-

dos vigilantes de Arbitrios, interinos, 	
Identificada con las manifestacio- cesarío para la instalación del Dis- Aragón Román, don Vicente Megía;

en consecuencia a la comunicación nes de la Presidencia, la Corporación pensario «Gota de Leche
» . 	 Melendo, don Luis de la Torre Arcos

del Administrador de aludida depen- resolvió nombrar a Leopoldo Cruz, 	
Considerar finalizado el contrato Concejales; don Manuel López Prie

dencia. 	
vigilante del vertedero de escombros con don Paulino Lillo Ruiz, para el go y don Antonio Amo Cañete, pan

Admitíose a don Vicente Cubillo de la redonda del Matadero. 	
próximo día 24 de Junio venidero del que constituyan la Junta especial re •

Grima, la renuncia que hace del car 	
Mostró acto continuo el Cabildo su arrendamiento del local escuela sito partidora para los conciertos obliga

go, de vigilante de arbitrios. 	
. conformidad con la iniciativa de la en la calle Fray Domingo Henares. 	 todos en la zona libre del término

Autorizar a la Presidencia, para Presidencia, respectiva a que el re- 	
Designar al Maest o Nacional don por los arbitrios sobre carnes fresca:

ordenar el pago a favor de doña Gua- parto de juguetes a los niños de" las Ezequiel de la Rosa Sánchez, para y saladas y bebidas espirituosas y al
dalupe Valenzuela Cárdenas, del im- escuelas, en las próximas fiestas, se que forme parte del Tribunal que juz- coholes del actual ejercicio.

porte de diez y siete días de haber, efectuara en el teatro denominado gue la oposición para auxiliar de es-
Autorizar, previo cumplimiento de

como viuda del que fue cobrador del «Principal » donde se celebraría una te Ayuntamiento. 	 las condiciones reglamentarias, a do

Mercado de Abastos. 	 velada infantil. 	
Aprobóse la cuenta de recaudación Joaquín Rivas Cuadra, para proceder

Unificarse a la iniciativa del Ayun- 	
Requerir atendiendo las indicacio- del Mercado de Abastos respectiva al a la apertura de un establecimiento de

tamiento 
de Palma del Río, referente nes del señor Megías Melendo, al mes de Diciembre último.

	 abacería en la calle Arco Guijarro.

a la celebración de una Asamblea que Concesionario del Teatro denomina-
	 Convocar oposiciones durante el 	 Conceder a doña Clotilde Alarcó

fije los cimientos de la futura labor do «Nuevo Liceo
» para que efectúe el plazo de un mes, para proveer en pro- Lozano, como viuda del oficial prin

a realizar por los Ayuntamientos cor- pago de la cantidad que adeuda, res- piedad dos plazas de auxiliares se-
ro de este Ayuntamiento, la pensió

dobeses. 	
pectiva al último semestre de id gundos de este Municipio, nombran- respectiva a la cuarta parte del mayor

Abandona el Salon 

y la Presidencia concesión, bajo apercibimiento su dose para que forme parte del Tribu- sueldo disfrutado por el causante di

el señor Alcalde. 	
apremio si deja transcurrir diez días. nal que juzgue dichos ejercicios a los rante los dos últimos arios.

Nombrar con el carácter de interino Convocar concurso, para la adju- señores concejales don Luis de la To- Conceder el anticipo reintegrable de

y haber respectivo, vigilante de la Ad- dicación de pensiones a treinta po- rre Arcos y don Demetrio Fernández dos mensualidades de su haber a 
los

ministración 
de arbitrios a don Anto- bres de solemnidad que por su edad de los Rios, al Maestro Nacional de funcionarios de este Municipio don

nio Rivas Peláez. 	
avanzada no puedan trabajar, duran- Instrucción primaria don Ezequiel de Ramón Torres Ramírez, don Antonio

Nombrar del propio modo interina- te el plazo de un mes.
	 la Rosa Sánchez y Secretario del mis- Ayala Moreno, don Francisco del

mente, auxiliar 2.° de este Ayunta- 	
Contestar al señor Moreno Flores, mo al Oficial de Negociado don Real Gálvez, Don José Esquinas Va

miento a don Manuel Pérez Muñoz. 	
la imposibilidad de atender su ruego, Francisco Contreras Leva, recaván- verde, don Francisco Navarro Villa

Desestimar por no estar aún funcio- de que a la viuda del que fue Cobra- dose previamente según es reglamen- ba, don José Banqueri Salazar y don

nando, una instancia de don José Por- dor del Mercado de abastos se 
satis- tarjo, el turno a que pertenecen de la Francisco Navarro Henares.

tero Amo, solicitando se le nombre faga el importe de un mes, en vez de junta Calificadora de aspirantes a
	 Informadas favorablemente por ei

conserje del Grupo Escolar. 	
17 días, por ser interino. 	 destinos públicos. 	 Interventor se aprobaron seguid,

Desestimar igualmente y por los 	
Pasar a la Comisión de Fomento, 	 Aprobar la cuenta corriente con el mente treinta y dos cuentas de gas

la denuncia del señor Orejuela Ce- Banco de Crédito Local de España, tos.
mismos motivos una instancia de don Francisco Peña Cabezas solicitando sar sobre haberse apropiado el due- cerrada en 31 de Diciembre último.

	 Acordar, conforme a la propuest a

ser nombrado auxiliar administrativo fío de una casa-calera existente en la 	
Aprobar igualmente la cuenta de del señor La Trorre Arcos, que pi t

aludido 	
de

servicio. 	
la Sierra. 	 ría cerrada en 31 de Diciembre pa-

del servicio de aguas o cobrador de Fuente de Baena, de parte del camino anticipos con aludida entidad Banca- la recaudación se faculte a un inditi.

duo que proceda al cobro a domicilio

Sesión ordinaria del día 9
No se cele 	 por falta de nú- 	 Aprobar los extractos de los acuer- por las contribuciones especiales ii

celebró 	 aOcupa nuevamente la presidencia 	
sado.

el señor Alcalde. 	 mero. 	
dos adoptados durante el mes de Di- puestas a los dueños de las casas 

be

neficiadas con la pavimentación de

Nombrar usuarias, a virtud del con-
curso celebrado, de las dos becas a 	

varias calles de esta ciudad.Sesión supletoria del día 11 	 ciembre anterior.
Autorizar a la Presidencia, para

estudiantes pobres, para los estudios
Preside accidentalmente el señor 	 Conceder la excedencia voluntaria

geles Martínez Pérez e Isabel Aranda 
rez Morales. 	

mo de diez al auxiliar primero don que previa presentación de 

justifica
Teniente de Alcalde don Manuel Pe- por plazo mínimo de un ario y máxi-

Ordóñez. 	

tes de estar saldado completament.eidel Magisterio o Bachillerato a Ans—

	acta de la anterior, se adoptaron por 	 Ratificar un decreto de la Presiden- su pago, adquiera una máquina
Una vez aprobado el borrador del José_Rabadán Espartero.

escribir para las oficinas de

correspondiente, a don Francisco de 	 Adherirse a la iniciativa del Ayun- interino a don José Bernabeu Gallego, ría, sin que exceda el precio de no‘

Secrelae:

Autorizar previo pago del arbitrio unanimidad los siguientes acuerdos. cia, nombrando vigilante de arbitrios
cientas pesetas.

casco de Población.

Prado Santaella para cercar o cons- tamiento de Castro Urdiales, de que y haber de 3'60 pesetas. 	 Que por la Alcaldía se gestione

Lotería Nacional, a favor del fesoro, nistración las obras de pavimenta-
truir un campo de deportes dentro del el importe del premio mayor de la 	 Determinar se ejecuten por admi- adquisición de una tarima para e15

Autorizar a la Alcaldía-Presiden- se conceda a las Corporaciones para ción de la calle Baena de la Aldea de lón de actos de estas Casas 

Capitul

res.

cía para que ordene a favor de don alivio del paro forzoso. 	
Albendín, a fin de aliviar el paro for-

Francisco Ayala Andino, el pago de 	 Nombrar Oficial primero, para cu- zoso y en consecuencia a la petición 

sidAutorizar
e 

un tcoi ar i, z pa a
r rdae lverificar
 propio      ml ao dcoonaiplar Pa

la indemnización, valorada por el Pe- brir la vacante existente al segundo hecha por los vecinos de la 
misma mobiliario para el Salón Capitular.

rito don Liborio Cabezas Berjillos y más antiguo don José Sarana Ocaña. Aldea.

Aranda, igualmente perito, por los sión de una plaza de Practicante Ti- Francisco López Serrano, solicitando deNs 

Sesión ordinaria del día 16

controlada por don Adriano Casado 	 Convocar concurso para la provi 	 Desestimar una instancia de don

perjuicios ocasionados al mismo, por tular con residencia en la Aldea de se le nombre vigilante de arbitrios 	

oefisoerecselcebornócepjoarlefsa.lta de nUniE

«Baena a Zuheros». 	 Convocar concurso para proveer 	 Nombrar con el carácter de interi- ralPresidencia,

esSesión supletoria del día. 182m

 primer      Teniente
 don  n M Manuelue 

e A lcalde'
l P ere  

	Convocar concurso para la provi- en propiedad una plaza vacante de no y destino a la Depositaría auxiliar
	

i:

la construcción del camino vecinal de Albendin. 	 por no existir vacante alguna.

lante, ambas de la Administración de 	 Sale del salón el señor concejal don 	
Aprobóse seguidamente la cuenta unanimidad los siguientes 

acue

vleaz a an pt er rot bo ar d so e e cil dbooprtraardoonr ijo7

c

sión en propiedad de una plaza de Matrona Titular para la Aldea de Al- segundo a don Manuel Albendín Es- acUtandae 	 :

Ordenanza Cobrador y otra de vigi- bendín. 	
partero, y haber presupuesto. 	

td(

Concediéronse quince días de . p'r.

Arbitrios. 	 Luis de la Torre Arcos. 	
de recaudación de la Administración miso para atender al 

restablecie

o

'

Aprobar la cuenta rendida por 	 Sancionar un decreto de la Presi- de arbitrios correspondiente al mes de su salud al señor 
Alcalde Pre

el representante Apoderado de este dencia, nonbrando interinamente Ce- de Diciembre próximo pasado. 	 dente.

la

a.

o.

1.0

o.
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Que se requiera, vista una comuni-

cación del señor concejal don Juan
castañeda Morales, solicitando nue-
vamente otros tres meses de permiso,

a los 
señores concejales cuya inasis-

tencia a las sesiones es frecuente, pa-

ra que indique n si es que desean se
les considere dimisionarios y caso
contrario se le haga venir al Concejo

por IDS 
medios legales.

Penetra en el Salón el señor con-
cejal don Pablo Pastor Moreno.
Nombrar comisionado para que re-

coja los documentos de hechos inal-
terables que obran en expedientes de
prór roga de primera clase, a don José

Santana Ocaña, Oficial primero de
este Ayuntamiento.

Determin ar en 4 pesetas el jor-
nal medio de un bracero en la loca-
lidad, consignando que el número de
habitantes según el último Censo de
Població n es el de 21.314 de derecho

y21384 de hecho.
Determinar sea puesto al cobro la

liquidación del derecho o tasa sobre
aprovechamien t os especiales de la vía
pública con kioscos en el presente
año.
Que se ponga al cobro asimismo,

una vez aprobada la liquidación de
aprovechamientos especiales de la
vía pública con aparatos surtidores
de gasolina, del presente ejercicio.
Aprobar la Memoria redactada por

Secretario, referente a la gestión Mu-

niciial realizada durante el próximo
pasado año.

Seguidamente aprobóse una mo-
ción de la Presidencia, acoplando al
presupuesto ordinario vigente, la
reorganización del personal de lim-
pieza.
Convocar oposiciones durante el

plazo de un mes para presentación
de instnicias para proveer en propie-
dad una plaza de auxiliar primero,
vacante por excedencia del que la de-
sempeñaba, nombrándose para que
!orne parte del Tribunal a don Dem e-

trio Fernández de los Ríos y Secreta-
rio del mismo al Oficial de Negocia-
do don Francisco Contreras Leva, de-
Signándose accidentalmente para ocu-
par dicho cargo a don Francisco del
Red Gálvez.

Autorizar a la presidencia para que
libre a favor del presidente del jura-
do Mixto menor del Trabajo rural el
abono de dietas a los vocales obreros
Po' su asistencia a las reuniones de
aquel organismo.

ti torizar a la presidencia para la
adquisición de productos alimenti-
cios l ácteos para socotros a los ni-
ños pobres de la Beneficencia, en vez
de las quince pesetas en metálico que
hasta la presente se les concedía.

Nombrar a los señores concejales
don Demetrio Fernández de los Ríos
Y Ion Luis de la Torre Arcos, para
que propongan las partes del término
que han de constituir las tres zonas
para la reorganización de los servi-
Ci3S veterinarios, con arreglo al nú-
mero de titulares existentes y en con-
s cunda al D ecreto del Ministerio

Fomento de fecha 20 de Noviem-bre último,

Sudar enterado de la Memoria

redactada por el señor Delegado del
Excmo. Sr. Gobernador civil, que ha
girado la visita de inspección a este
Ayuntamiento, así como de las mani-
festaciones del señor Pastor Moreno
con relación a preindicado asunto.

Adjudicar definitivamente a don
José Barcos Gálvez la ejecución del
proyecto de construcción de acera-
dos del cuarto trozo de la calle Ama-
dor de los Ríos.

Enajenar a favor de don Antonio
Cano Moya un pedazo sobrante de
vía pública, sito en la calle Casas de
Carmona, por no haberse interpuesto
reclamación alguna contra el expe-
diente incoado a tal fin.

Enajenar en las mismas condicio-
nes que al precedente a don Miguel
Roldán Poyato otro pedazo sobrante
de vía pública al sitio en que une la
denominada senda ancha y la calle
Zapatería.

Autorizar a don José Cruz Lara
para construir una casa de nueva
planta en la calle Bar, io de Magda-
lena.

Proponer, de conformidad al dicta-
men de la Comisión de Fomento la
cantidad de tres mil pesetas, como
indemnización, a don Antonio Sán-
chez de la Rosa por los perjuicios
causados en finca de su propiedad
afectada por la construcción del ca-
mino vecinal del kilómetro 85 de la
carretera de Jaén a Córdoba a Nueva
Carteya, en vez de la de cinco mil
ciento cuarenta pesetas valorada por
el perito.

Dejar sobre la mesa para estudio
una instancia de don José Antonio
Megías Molina solicitando se le nom-
bre médico del Dispensario antituber-
culoso.

Conceder un socorro de lactancia
a la pobre Isabel Alarcón López.

Adjudicar definitivamente a don Jo-
sé Toro Gozánlez el suministro de cis-
co de orujo para este Ayuntamiento
y Dependencias conforme el concur-
so celebrado.

Adjudicar del propio modo a don
Pablo Aguilera García, de acuerdo
con el concurso celebrado el suminis-
tro de 250 arrobas de leña para el
Matadero municipal.

Aprobar la lista de medicamentos
de urgencias que podrán ser receta-
dos con ese carácter por los Médicos
Titulares para el servicio de la Bene-
ficencia Municipal.

Adjudicar definitivamente a don
Antonio Castillo Azaustre, durante
el actual ejercicio, el arriendo del de-
recho o tasa sobre puestos públicos
y venta en ambulancia por la suma
de 2.175'25 pesetas.

Conceder el anticipo reintegrable
de dos mensualidades de su haber a
los distintos empleados de este Ayun-
tamiento don Eloy Patifio Fernández,
don Rafael Albendín Pavón, don An-
drés Ramírez Melendo y don Antonio
Bernabeu García.

Conceder autorización para abrir
al público distintos establecimientos
a los industriales don Manuel Esteo

Eceituno, don Domingo Tejero Gar-
cía, don Rafael Aranda Fernández,
don lose Gálvez Ordóñez y don Ra-
fael Ayllón Rivas.

Nombrar director de la Banda
Municipal de Música y carácter de in-
terino a don Juan Mohedan g ) Canales.

Aprobar la cuenta de bagajes faci-
litados a la Guardia civil durante el
ejercicio de 1931.

Informadas favorablemente por In-
tervención fueron aprobadas después
cuarenta y seis cuentas de gastos.

Autorizar a la Alcaldía-Presidencia
para qne libre a favor de la suscrip-
ción iniciada para socorro de las fa-
milias de los muertos ocurridos du-
rante los pasados sucesos de Arnedo,
la cantidad de 200 pesetas.

Nombrar a los señores don José
Orejuela César y don Demetrio Fer-
nández de los Ríos para que en unión
de la Presidencia, incoen el oportuno
expediente para depurar los hechos
denunciados contra el cuerpo de
Guardería Rural.

Enviar, a propuesta del señor Mo-
reno Flores, al Excmo. Sr. Goberna-
dor civil, una información testifical
sobre la reiterada inasistencia de al-
gunos señores concejales a las sesio-
nes, a fin de que dicha autoridad in-
dique la pauta a seguir con los mis-
mos, visto que nada ha podido con-
seguirse amistosamente y a la vez
se le comunique a predichos señores
concejales, si es que persisten en que
se les considere dimitidos, al objeto
de obrar en consecuencia.

Determinar que las sesiones se ce-
lebren en lo sucesivo a las veintiuna
horas los jueves de cada semana, en
vez de los sábados a las veinte, a pro-
puesta del señor La Torre Arcos.

Autorizar a la Alcaldía presidencia
para que libre a favor del vigilante
de las obras del camino vecinal «ter-
minación del de Nueva Carteya» la
suma de 50 pesetas por los perjuicios
causados al mismo en el accidente
sufrido.

Remitir para su sanción al Exce-
lentísimo señor Gobernador civil pro-
yecto de pavimentación de la calle
Moral, al objeto de invertir el rema-
nente de los fondos recibidos para
remedio de la crisis obrera.

Sesión ordinaria del día 21
No se celebró por falta de número

de señores concejales.
Sesión supletoria del día 23

Preside accidentalmente don Ma-
nuel Pérez Morales.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior se adoptaron uná-
nimemente los siguientes acuerdos:

Dejar nuevamente para estudio la
petición de don José Antonio Mejías
Molina pretendiendo se le nombre
médico del Dispensario Antitubercu-
loso.

Autorizar a la Alcaldía para que
libre a favor de don Antonio Sánchez
de la Rosa la suma de tres mil pese-
tas, aceptada por éste como indemni-
zación a los daños causados por la
construcción del camino vecinal del
kilómetro 85 de la carretera de Jaén a
Córdoba a Nueva Carteya.

Quedar enterado de la circular de
la Excelentísima Diputación provin-
cial prorrogando hasta el 29 de Fe-
brero próximo el período voluntario
de cobranza de cidulas personales.

Resolver se cumplimente la circu-
lar del Excmo. Sr. Gobernador civil
dando normas para el pago de las
cuotas correspondientes al actual
ejercicio para el sostenimiento del
Instituto provincial de Higiene, así
como las impagadas respectivas a los
arios anteriores.

Adjudicar a don José Banueri Sa-
lazar, en armonía al concursillo efec-
tuado, el sexto distrito médico, con
residencia en ésta, por ser el único
titular que ha deseado cambiar de
distrito.

Determinar se ponga al cobro, por
no haberse interpuesto reclamacio-
nes en su contra, la matrícula del de-
recho o tasa sobre edificios que ca-
rezcan de canalones, respectiva al ac-
tual ejercicio.

Que se ponga al cobro igualmente
la matrícula del derecho o tasa por
el servicio del alcantarillado, por no
haberse reclamado contra la misma
durante el período de exposición al
público.

Conceder un socorro de lactancia
a la pobre Carmen Cano Navas.

Desestimar la petición de don Juan
Aguilera Agundo de ser nombrado
vigilante de arbitrios, a virtud de no
existir vacante alguna.

Adjudicar definitivamente los dis-
tintos trozos de construcción de ace-
rados y pavimentación en que se di-
vide la calle Amador de los Ríos a los
mejores postores en las subastas ce-
lebradas a don Rafael Moraga Agun-
do, cuarto y quinto trozo, Pablo Gó-
mez Nucete, don José Barcos Gálvez
y don Pablo Gómez Nucete sexto tro-
zo, respectivamente.

Conceder el anticipo reintegrable
de dos mensualidades de su haber a
los empleados de este Ayuntamiento
don Rafael Pavón Horcas y don Ma-
nuel Angel Magarín.

Autorizar a don José López Horne-
ro para abrir al público un estableci-
miento de venta de vinos y aguar-
dientes en la carretera de Castro del
Río.

Convocar concurso para el arrien-
do del lavadero llamado Pilancón du-
rante el actual ejercicio.

Aprobar, informadas, favorable-
mente veintiuna cuentas de gastos.

Contestar al Depósito de Caballos
Sementales la imposibidad de acce-
der a lo interesado sobre pago de
jornales a los obreros que facilite el
Ayuntamiento para auxiliar al para-
dista en la temporada de monta, por
no existir consignación, a tal fin, pre-
supuesta.

Se arregle un trozo de la calle San
Francisco, a propuesta del señor Me-
gías Melendo.

Dar un voto de gracias a la Secre-
taría por la Memoria redactada sobre
labor municipal realizada el pasado
ario, y que la misma se imprima al
objeto de que llegue a conocimiento
del pueblo.

Autorizar a la Presidencia, para la
adquisición de mobiliario con destino
a varias dependedcias de esta Casas
Consistorial.

Hacer constar en acta el agradeci-
miento de la Corporación, al Excelen-
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tísimo señor Gobernador ciil, por
sus ecuánimes e inestimables decisio-
nes para la resolución de las bases
del trabajo del Jurado mixto rural, así
como al presidente de dicho Organis-
mo por el fallo dictado.

Contestar al señor Moreno Flores,
que es de la incumbencia de la Alcal-
día y de su propio interés, el cumpli-
mentar seguidamente los acuerdos
que se adopten en las sesiones.

Sesión ordinaria del día, 28
No se celebró por falta de número

suficiente de señores Concejales.
Sesión Supletoria del día 30

Preside accidentalmente el señor
primer Teniente de Alcalde don Ma-
nuel Pérez Morales.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Quedar enterado de las manifesta-
ciones de la Presidencia, congratulán-
dose de ver reunidos a todos los se-
ñores Concejales.

Desestimar por no estar aun crea-
do el Dispensario antituberculoso,
una intancia de don José Antonio Me-
gías Molina, solicitando se le nombre
Director del mismo.

Quedar enterado de una Circular
del Excmo. señor Gobernador civil
haciendo pública la resolución de la
Dirección general de administración
local, declaraodo subsistente el pa-
rrafo 2.° del artículo 93 del Estatuto
municipal, y que se desista del recur-
so entablado contra resolución del
Delegado de Hacienda, sobre dicho
punto.

Aprobar un certificado del Arqui-
tecto don Rafael Lahoz de termina-
ción de las Obras del Cuartel de la
Guardia civil.

Aprobar un decreto de la Presi-
dencia, abriendo al tráfico público el
camino vecinal denominado «termi-
nación del de Nueva Carteya».

Aprobar la distribución de fon-
dos, para cumplir las obligaciones
del mes de febrero próximo.

Nombrar interinamente Medico del
5•0 distrito con residencia en la Aldea
de Albendin a don Virgilio Herranz
Castillo.

Aprobar, después de amplia discu-
sión sobre el asunto y por once votos
a favor y cinco en contra, un decreto
de la Presidencia, separando del car-
go de Jefe de Guardas rurales, por
faltas cometidas depuradas en expen-
diente a tal fin incoado, a don Fran-
cisco Pavón Alarcón, e imponiendo
un apercibimiento al Guarda rural
Angel Ocaña Tarifa,

Determinar sea puesta al cobro la
liquidación de aprovechamientos es-
peciales de la via pública con casetas
destinadas a bailes y otros recreos
análogos, respectiva al actual ejer-
cicio.

Abonar al contratista de las obras
de pavimentación de la plaza de Pa-
blos Iglesias la cantidad retinída en
caja, como garantía hasta la recep-
ción definitiva, por haberse aprobado
un certificado del perito Aparejador
en tal sentido.

Conceder autorización para reme-
ter una reja a don Juan Antonio 'Roja-

no González, sin que esto le sirva
de excusa para librarse del arbitrio
establecido, durante el actual ejer-
cicio.

Nombrar por el turno de antigüe-
dad que es al que corresponde Oficial
segundo de este Ayuntamiento a don
Francisco Contreras Leva.

Nombrar accidentalmente y al obje-
to de que no se perjudique el servi-
cio, Oficial tercero a don Ramón To-
rres Ramirez y auxiliar primero a don
José Esquinas Valverde, respectiva-
mente.

Pasar a la Comisión de Goberna-
ción para que haga el inventario, un
dictamen de predicha Comisión, pro-
poniendo la adquisición del mobilia-
rio indispensable para estas Casas
Consistoriales.

Entregar a la Junta para la forma-
ción del avance de la matrícula de so-
lares sin edificar, la relación de las
que fueron, tenidos en cuenta a esos
efectos el próximo pasado año.

Dar de baja en el Padrón vecinal
por haber trasladado su residencia a
Pedro Rodríguez, provincia de Avila,
a doña Guadalupe Santiago Trujillo.

Conceder el anticipo reintegrable
de dos mensualidades de su haber al
cabo de la Guardia municipal noctur-
na, D. José Pérez Baena.

Aprobar la certificación del arqui-
tecto Don Rafael Lahoz, número cua-
tro de las obras de consolidación y
reforma en la casa Cuartel de la
Guardia civil.

Aprobar igualmente, la certifica-
ción número dos de las obras de am-
pliación y distribución en el Cuartel
de la Guardia civil, expedida por el
Arquítesto Don Rafael Lahoz.

Desestimar la petición de Don José
Pérez Rosales pretendiendo se le
nombre vigilante de obras, a virtud de
no existir vacante.

Autorizar a Doña Angela Garrido
García, para cambiar una ventana
por puerta en la casa de su propiedad
número 2 de la plaza Francisco Val-
verde y autorizar a Don Antonio So-
ler García para construir una casa de
nueva planta en la calle Tinte.

Aprobar informadas favorablemen-
te por Intervención, 36 cuentas de
gastos.

Quedar enterado el Cabildo de las
manifiestaciones de la Presidencia ro-
gando se pida permiso antes de hacer
uso de la palabra en las sesiones.

Tras amplio debate en el que inter-
vinieron casi todos los señores pre-
sentes, por unanimidad se resolvió,
no acceder al ruego del Sr. Pastor
Moreno, pretendiendo se reponga el
acuerdo admitiendo la renuncia del
cargo de Concejal a los señores Pérez
Roldan y Alarcón Marín, toda vez
que el acuerdo es firme y ejecutivo y
no tiene el Cabildo fundamento algu-
no para revocarle.

Baena 8 de Febrero de 1932.—E 1

Secretario, Luis Córdoba.
Don Luis Córdoba García, Abogado

y Secretario del Ilustre A yunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de los acuerdos adoptados por el
T'Ilustre Ayuntamiento durante las se-

siones celebradas en el próximo pa-
sado mes de Enero, ha sido aprobado
por el mismo en sesión ordinaria del
día trece del actual.

Y para que conste expido el pre-
sente con el Visto Bueno del Sr. Al-
calde y sellado con el de esta Corpo-
ración en Baena a quince de Febrero
de mil novecientos treinta y dos.—
Luis Córdoba.—V.° B.°: El Alcalde,
A. de los Ríos.

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.248

Don Luís Manzanares Izquierdo, Juez
de primera Instancia de esta ciudad
y su partido.
Hago saber: Que en autos de juicio

ejecutivo, procedimiento sumario de
la Ley Hipotecaria que se siguen en
este Juzgado a instancia de doña Do-
lores Carrillo López contra doña Ro-
sario Arjona Lucena, sobre reclama-
ción de treinta y cinco mil pesetas,
intereses y costas, se saca a pública
subasta por término de veinte días y
por la suma de cuarenta mil quinien-
tas pesetas, la finca que se describe
así:

Una casería con casa de teja y
veinte y nueve fanegas, cinco celemi-
nes y un cuartillo o sean trece hectá-
reas, veinte y siete áreas, sesenta y
nueve centiáreas y veinte y ocho de-
címetros de tierra calma de labor y
olivar, en el sitio de los Villares y Ho-
ya de los Alamos, partido de la Torre
de la Escusaria, término de esta ciu-
dad; que linda al Este con tierras del
señor Duque de Medinaceli y de do-
ña Adelaida Arjona Castillo, al Nor-
te con olivar de don Francisco Serra-
no Muñoz, al Sur con otras de dicho
señor Duque y de don Rafael Ortiz
Fernández y al Oeste con los de don
Antonio Pérez Rosa García y de don
Francisco Serrano Muñoz. Libre de
cargas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
Casa Ayuntamiento de esta ciudad el
día veinte de Agosto próximo y hora
de las doce de su mañana, y se pre-
viene por el presente a los licitadores
que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la Ley Hipotecaria, se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría del refren-
dante; que se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción y que no se admitirá postura al-
guna que sea inferior a indicado tipo
de cuarenta mil quinientas pesetas, y
que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto el diez por
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y final-
mente, que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biera, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción
precio del remate.

Dado en Priego de Córdoh_a a
te y seis de Julio de mil nc;
treinta y dos.—Luis Manzanares.,
P. S. M., Lcdoo. Andrés Conde.

CORDOBA

Núm. 3.236

Don Joaquín Pérez Romero
p-imera Instancia del dist
izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente se

la venta en pública subasta
ca siguiente:

Una dehesa de monte
algún chaparral, y en su ma
plantada de olivar, con tres
de nueva construcción nomb
dio de las Pinedas y situa
séptimo departamento de la
1.9 Carlota.

Tiene de cabida ciento treu r
tro fanegas, que eduivalen
y dos hectáreas dos áreas
centiáreas y linda por el No;
dehesa del Hecho, término di
bla, de don José Ortiz Egea
liente con el cortijo de \Tia(
Lantiscoso, propio de don
Guerrero Aguilar, por Sur c
Ile Realenga, nombrada de
que separa suertes de la
por el Oeste con la línea
Córdoba a Ecija.

Para el acto de la subasta
ñalado el día treinta y uno d
próximo, y hora de las on
sala audiencia de este luzg
en la calle Göngora, sin ti
tendrá lugar bajo las siguien
diciones:

Primera. Servirá de tipo
subasta el convenido por la
en la escritura de constitu
préstamo, o sea sesenta mil
no admitiéndose posturas
que sean inferior a dicho tip

Segunda. Los licitadores
consignar previamente en la
Juzgado o establecimiento
destinado al efecto una cant
inferior al diez por ciento de
po, sin cuyo requisito no SE

mitidos.
Tercera. Los autos y la

ción del Registro a que hace
cia la regla cuarta del articub
treinta y uno de la Ley Hipc
están de manifiesto en la
ría, entendiéndose que todo
acepta como bastante la titu

que las cargas o gravámenes
res y preferentes si los huh

crédito del actor, continuarán
tentes y se entenderá que el
te los acepta y queda subroi

la responsabilidad de los misr

destinarse a su extinción el pr

remate.
Así lo he acordado en procedirniorf

to judicial sumario que se tramit3

instancia de don Pedro Fernán

nPanrrdae,z 
Herrero.

Víctor Man tel Ferä 

Córdoba veinte y cinco de
mil novecientos treinta y dos.-11
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